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• Programa de Menores.  

• Prevención universal en centros de EP (5ª y 6º): “Entre todos”  

• Prevención universal en centros de ESO: “Juego de Llaves”  

• Prevención selectiva e indicada con menores de riesgo: “A tempo”, “Rompecabezas”.  

• Charlas de sensibilización (juego patológico, internet...).  

• Programa familiar.  

• Atención a la patología DUAL. Prevención de recaídas.  

9.- PRESUPUESTO TOTAL: DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS DIEZ EUROS CON CUATRO 
CENTIMOS   (222.210,04 €) 

10.-DESGLOSE DE GASTOS Personal Mínimo previsto:  

• 1 Psicóloga /Coordinadora  

• 4 Educadores /as (JC)  

• 1 Educador /a Tiempo parcial (1/2 JORNADA) 

Gasto en Personal: 167.210,04€  

Actividades, mantenimiento y gastos de alquiler:  Incluyendo exclusivamente los siguientes:  

1.- Mantenimiento, alquiler, luz, agua, teléfono, seguridad, limpieza e impuestos de la sede social.  

2.- Gastos de estancia en Comunidad Terapéutica y/ o Pisos de Acogida de los usuarios que acuden al 
programa y que justifiquen que no tienen medios para asumir total o parcialmente los referidos gastos, 
mediante un informe del/a Trabajador/a Social de la DGS.  

3.- Seguro de responsabilidad civil de los trabajadores y usuarios del programa.  

4.- Material de oficina (no incluye material de cursos o actividades) y mantenimiento de la fotocopiadora.  

5.- Comisiones de cuentas bancarias que estén directamente derivadas de la propia ejecución de los 
programas y sean indispensables para la adecuada preparación o ejecución de los mismos.  

Total gastos de mantenimiento: 55.000, 00 € 
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